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DR. FOBERTO SRREGUI SOLANO e 

CONSTITUCION DE LA COMFArnlA En la ciudad de car 

SGEDOMEDIC COMFARÑIA LIMITADA Francisco de Buito., -— 

QUE CELEBRAN: Capital de la Renubli 

NELLY FAZMIMSO Y OTROS ca del Ecuador. no 

CUANTIA: S5/.20*000.000,.00 día ¡JUEVES (19)d1ecz 

Di 3 copias LA. nueve de NOVIEMBRE de 

mil rovecientos na-er 

ta y siete, ente mi Notario Fublico Vigesimo lercero e 

este Cantén, doctor Roberto Arregui Solano, comparecer: 
-/ 

Doctora Nelly Pazmiño de Arnold, A sus  pro- 

pios derechos; señora Yolanda Fazmihós casadas, por As 

propios derechos;jy, la señorita Rocíbo PFazmiño, soltera. 

por sus propios derechos. Les comparecientes sen 

nacionalidad ecuatoriana.mayores de ed. 

  

en esta ciudad de Guito, -Ténalmente ca 
AAA TT AT 

de conocerles dov fe y me =olicilem el=s.st 2 Soc 1 

miblica el contenido de le  siquiente mint. 

NOTARIO. - En el protocolo de escrituras púnlices a => 

Cargo sirvase hecer constar la escritura c= Constit.- 

ción de la Combañia " GEOMEDIC COMPAÑIA LIMITADA" 0 - 

se otorgs al tenor de las siovientes cláusula 

RA. Comparezen a la celebreción de la presente sect 

ca bociora mesi PEZEMIATO CE FT  * 

LETRA Fazmir-. 

MOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CALTON QUito 
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

mayores de edad y demiciliadas en la ciudad de Quito, 

quieres manifiestan su voluntad de constituir la Compa- 

Mia " GEOMEDIC COMPAÑIA LIMITADA" .- SEGUNDA.— Con la 

denominación. "Geoaedi-Compáñid limitada" , se cons- 

tituve una Compañía de responsabilidad limitada, de 

nacionalidad ecuatoriana, con doeitiiid en la ciudad de 

Buitoc.. que podrá establecer sucursales po agencias 

dentro 0 fuera del Ecuajor.— TERCERA.- La Compañia 

tendrá por aBjÉtó + a) La Compraventa, importacion, 

exportación, representeción: distribución, comerciali- 

zación y mantenimiento .de todo tipo. de equipos y bienes 

de alta tecnología , especialsente equipos de Medicina. 

Fotogrametría, Astronomía,  S5P3: y. Seodesia y de sus 

partes, piezas y repuestos, así coso la capacitación , 

adiestramiento - para-:**l mánejo-de dichos equicosz  b;) 

brindará servicios de selección y entrenamiento de 

personal, al igual que de mantenimiento de oficinas y 

provisión de personal calificado en las distintas 

ramaS.s tanto a instituciones públicas O privadas; Cc) 

Realizará actividedes de asesoria en todas las ramas 

técnicas; d3 De igual manera . se dedicará a la insza- 

lación provisién y mantenimiento de los bienes que 

comercialicez e) Se dedicará esi mismo a la actividad 

mercantil como comisionista, mandante, mandataria, 

agente y representente de personas naturales y  jurídi- 

Ca if
 3 fY% Le Compañía podrá adquirir cera sí las acciones 

NITARIA VIGESIMA TEFC-+ CANTE 71
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DR. ROBERTO ARREGUi¡ ¿OLANO 3 

o participaciones de otras empresas constituidas, o 

intervenir en las constituciones. aumentos de capital y 

demás actos societarios permitidos por la Ley.- para el 

cumplimiento de su objeto podrá realizar toda clase de 

actos v contratos oue se relacionen con el  mismo.- 

CUARTA. - El plaze de duración de la Compañia será de 

cincuenta años contados a partir de la fecha de ins- 

cripción de la oresente escritura en el Registro Mer— 

cantil.- El mencionado plazo podrá ser ampliado o 

restringido por decisión de la Junta General de Socios. 

de conformidad con el artículo ciento veinte, literales 

a) edi) de la Ley de Compañias.- OUINTA.- El capite?. 

social de la Compañía será de VEINTE MILLONES DE SUCRES 

“¿dividido en veinte mil participaciones iguales e 

indivisibles de un mil sucres cada una,intecramente 

suscrito y pagado en la forma y proporciones que se 

indican más adelante.-SEXTA.-El capital social podra 

ser aumentado a disminuido en los términos previstos en 

los artículos ciento doce y ciento trece de la Ley de 

Junta h . =1i asi 10 resOlriere 1 tas
 

Compañia in
 

General de Socios.- En el ceso de aumento de capital . 

los socios gozarán del derecho de preferencia en  —pro- 

porción a sus aportes.- SEPTIMA. La Compañía entrega 

rá a cade socio un Certificado de Aportación no  Mego- - 

Ciable .« suscrito por el Fresidente y por el Gerente. 

en el cual se indicerá el número de participaciones que 

12 CO responder 1050 22 2 ote. Uli, Fera l2 "22. 

ferencia de las pertociceciomes soclales Cue corte ston- 

MOTARIA Viliziita TERCERA DEL CTO SuUITO 
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la aprobación de la 

icon en la oue se =ntu=n- 3. Sh =: tl 1 pa
 

tre representada la totalidad del capital social, de 

conformidad con el artículo ciento quince de la Levy de 

Compañias.- NOVENA.- De acuerdo con lo establecido en 

el artículo ciento once de la Ley de Compañías  , la 

Compañia formará un fondo de reserva legal hasta que 

este alcance por lo meros el veinte y cinco por ciento 

del capital social, para lo cual de las utilidades 

liquidas y realizadas se  segregará un cimco por 

ciento.- Adicionalmente la Compañía destinará un ouince 

por ciento para reservas Tacultativas.- DECIMA.- La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de 

Socios y adeiniskrada-por el Presidente y el Gerente.- 

DECIMA PRIMERA.— La Junta General mo podrá considerarse 

válidamente celebrada en praigera. convocatoria, para 

tratar cualquier asunto , si los concurrentes a ella no 

recresentan más de sesenta por . ciento del capital 

social .- La Junta General se reunirá en segunda convo- 

catoria con el número de socios asistentes a ella, sea 

cual fuere el porcentaje , debiendo expresarse asi en 

la comnvocatoria.- En segunda convocatoria no podrá 

modificarse el orden del dia previsto para la primera.- 

DECIMA SEGUNDA.- Las decisiones de la Junta General se 

tomarán por mayoría de votos de los socios presentes, 

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría.—= '  DECIMA TERCERA .- Las Juntas Generales 

Ordinariss se realizarán dentro de los tres meses 

ADT. ¿ CCERA ZEL CANTO * 
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-4 DR. ROBERTí: ARREGUI SOLANO 

1 posteriores a la finalización del ejercicio econémico 

2 de la Compañía +. y las Juntas Generales Extraordinarias 

3 tendrán lugar en cualquier tiempo en que fueren  COnvo- 

4 cadas.- En consecuencia de conformidad con lo previste 

5 en la Ley-de Compañias, las Juntas Generales de Socio= 

6 pueden ser ordinarias y Extraordinarias.” DECIMÁ  CUAR— 

7 TA.— Las convocatorias a Juntas Generales las efectua- 

8 rán indistintamente el Presidente o el Gerente s  Mme- 

9 diante comunicación escrita a cada uno de los SOCiosz, 

10 con ocho dias de anticipación a la fecha señalada para 

11 la reunión .- En la convocatoria se hará constar lugar. 

12 dia Y hora de la sesión y el detalle ce loz asuntos a 

13 tratarse en ella bajo pena de nulidad, salvo le que 

- 14 dispone el articulo doscientos ochente de la Ley de 

15 Compañías. Las actes se llevará de conformidad con el 

16 artículo veintidos del Reglamento en hojas móviles 

escritas a máouina.- DECIMA QUINTA.-— Fara efectos de 

votación « en las Juntas Generales. cada una de laz 

n participaciones de los socios le da de: cho a un vota. 

DECIR EEXTA.— Som Atribuciones de la Junta Denerel1i =+ 

ri
 

0 ñ fa
 2 a 3 D tn
 E mí 5“ D im
 

T A rt
 UN a m Aprobar las cuentas, balance:      

   

  

el Fresidente y el Gerente de la Compañias bj) Designar 

iy remover al Fresidente y al Gerente de la Compañia; c) 

Le 
£Consentir en la cesión de participaciones sociales as: 
5 - 

«e £ como en la admisión de nuevos sociosz3 d) Resolver sobre e Po 

AA . a : 
AE el reparto de utilidades de conformidad con La Les: E: 

Z estci.er Ss itre el avmentea Glzuinación c=1 ES 

RMOTARIA VIGESIMNA TERCERA DEL CANTON GuIo 
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

de la Compañia: ht Resolver sobre la exclusión de uno 0 

más socios de acuerdo con las catisales previstas en la 

Ley de Combañíss; 1) Autorizar al Gerente de la Comp=2- 

ía Dara que otorgue poderes Generales relacionados 

con los negocios de la Compañíazj) Resolver sobre el 

esztetlecimiento de =ucursales dentro o. fuera del 

paií=3k) Autorizar al Cerente de la Compañía. para que 

suscriba contratos u obligaciones cuyo monto supere 

el valor equivalente a cien salarios mínimos vita- 

les.sin perjuicio de lo que establece el 

artículo doce de la Ley de Compañias 5 1) 

Fijar las remuneraciones del Presidente Y 

del Gerente; m) Las demás previstas en los 

presentes Estatutos Y aquellas que no 

hubieren sido asianadas a ninguna otra 

Autoridad.- DECIMA SEPTIMA —.- La rápresentación 

legal . judicial y extrajudicial de lá Compañia la 

ejercerá el Gerente. Tanto el Presidente como el 

Gerente durarán dos años en sus funciones. pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente y podrán O no ser 

socios de la Compañía.-DECIMA OCTAVA. —-— En caso de 

falta OU ausencia del Fresidente lo subrovará =1 

Gerente en caso de falta:o impedimento de éste le 

subrogará el Presidente.- DECIMA NOVENA.-Son aetribu- 

ciones del -. Fresidente:a)Lonvocar a Junta General 

LD de 3NC1os b)Presidir las sesiones de Junta General F 

MOTIRTA VIGESIMA TEFCEFS DEL CANTON QUITO 
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLÁRO 5 

de Socios y suscribir las actas correspondiente 

con el Secretario Cc)ilas demás que le asigne la Junte 

General (oO que estuvieren previstas en los presenter 

estatutos.- VIGESIMA.- Son atribuciones Y debe- 

Junta General,.actuar como Secretario de las mismas 

suscribir conjuntamente con el Presidente 

las actas correspondientes; b)3 Llevar los Libros de 

Actas y Expedientes de cada Junta General y velar por 

0
2
0
0
 

0 
II 

D
o
o
 

ba
 
a
n
 

re
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 pa
 

cumplimiento de sus resoluciones; cl) Suscribir 

11 nombre de la Compañia toda clase de actos.contratos 

12 obligaciones cuyo mento no supere el velor =quivale” 

13 a cien salarios mínimos vitales,cuando supere es 

14 valor requerirá autorización previa de la Junta 

   

     

    

   

   

15 General 3 d) Igqualmente,previa autorización de 3 

i5 Junta General, suscribir las escrituras públicas 

1
)
 

fu
 n 1) 3 ( 0 J us
 17 de compraventa de inmuebles para 

18 o la venta O constitución de gravamenes sobre  icz 

mismos; e€e) Abrir cuentas corrientes en lo= bancos 

birar sobre ellas; fl)  HNombrar, remover Y tijar 

de la Compañia: h ) Fresentar anuelmente y se conform- 

dad con lo previsto er la Ley de Compeñiassel Balance 

Anual y la Cuenta de Férdidas y Bananciss,asi como ls 

propuesta de distribución de utilaideces:t10Llospiir 22” 

la Ley y los presentes Estatutos y la= 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL Efron 

res del Gerente : a)onvocar a las reunionez ar 
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DR. ROBERTO ARREGUI SGLANM 

de la ¿unta Seneraizj]i Los demás previstos en la 

Ley, ins prezssntez estatutos y los que ie asigne 

la Junta General.- VIGESIMA PRIMERA.— Las atribu- 

cicnes uue le correspondan al Gerente o al Fresidente 

de la Compañia, serán en caso de falta de alguno de 

ellos ejercidas por quien le subroque.- VIGESIMA SEGUN- 

DA.- El ejercicio económico de la Compañia concluye el 

treinta y uno de diciembre de cada año.- Dentra de los 

sesenta dias posteriores a esta fecha el Gerente 

deberá presentar el informe y balance de su gestión  .- 

VIGESIMA TEREERA.— Las utilidades se repartirán a 

prorrata del monto de las participaciones pagadas por 

los socios, una vez realizadas las deducciones de Ley.- 

De las utilidades líquidas y realizadas se destinará el 

porcentaje señalado en los presentes Estatutos para la 

formación del Fondo de Reserva de la Compañia.- VIGESI- 

MA CUARTA.— La responsabilidad de los socios se limita 

al monto de sus participaciones.- VIGESIMA QUINTA.- Son 

causas de disolución de la Compañía las señaladas en la 

Ley de Compañias.- Én caso de disolución actuará como 

Liquidador el Presidente.- VIGESIMA SEXTA.- De confor 

midad con lo establecido en la claúsula quinta de los 

presentes Estatutos . el capital social 

e encuentra integramente suscrito Y in 

pagado en la forma constante en el cuadro siquiente : 

Socio CAPITAL NUMERO DE -— 

SUSCRITO Y FAGADO PARTICIPACIONES 

MELLY FAZMIGO 153 000.00£.D0 13.000 

HTA O UTSESITOS SERES. aL £ 

o
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLAMO: - Y 

"YOLANDA FAZMIFO 3'000.000.00 2.000 

ROCIO FAZMIAO 2'000.000,00 2.000 

TOTAL: 20"000.000,00 20.000 

El capital ha sido suscrito en su totalidad y- pagado en 

especie mediamte el aporte que hacen los socios a la 

Compañia de lo siguiente: La socia Yolande Pazmiño como 

paco del capital por ella suscrito, transfiere a favor 

de la sociedad, sin reserva de ninguna clase un sillón 

ejecutivo ATU F-// 12878 el mismo que ha sido avaluado 

por los-sócios en la suma de TRES MILLONES DE- -SUCRES. 

recibiendo por <u aporte tres mil participaciones de un 

mil sucres cada tina. La socia Rocio Pazmifco como  Dego 

del cacvitel por-etla suscrito transfiere.a fawer de . la 

sociedad los siguientes bienes: Una copiadora Canon 

FEOO $S guión NTTOZO6GS?, avaluada por los socios en la 

suma de UN MILLON SEISCIENTOS -SESENTA Y CUATRO SUCRES y 

un escritorio sencillo Tendem F / 728, avalusd por lo= 

socios en la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS Mis 

SUCRES (sj. 235. 30.00) recibiendo por su  aborte dos 

mil participaciones de un mil sucres cada uns." Le 

socia Nellv*"Pazmiñó como pago del capital por ella 

suscrito transfiere a favor de la sociedad los siguien— 

tes bienes, los mismos que ha sido debidamente  avelue- 

dos por los socios: 5eis sillas Tandem F / 788 a razén 

de OLHENTA Y CINCO MIL SUCRES cada Una , son:  —QUINIEN— 

TOS DIEZ MIL SUCRES .- Un Archivador Tandem Fs+Y23. 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES Mil SUERES .r ln Escuitorio 

estudiante Tandem F¿728. CUñAIRoCIeENTOS LUARENTA Y =1ETE 

ROTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GLiTo  
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MIL =UCTES .- UN Librero Tandem . OEFENIENTOS DOCE —MIL 

a Tarden F/17222, QUINIENTOS Doce 

MIL. SUCRES .- Un escritorio Ejecutivo Tandem FY128. 

SEISCIENTOS = VEINTEDOS=MIE- SUERES .- Una mesa Central 

Tandem F/1328. CIENTO. DIECISIETE MEL '-SUCRES .- Un 

escritorio estudiante Tandem F142£, CUATROETENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL .SUERES.-—=Una caja fuerte Ceta RF- 

1. D8S MILLONES OCHOCIENTOBS:MIL SUCRESS Una máquira de 

escribir Ercther Modelo Ex 6730, serie Arard2070, 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SUCRESYUn compu ador 

ACER ASPIRE . serie HLZVS5LA-ASP-MT o, modelo 3133 SA 

ext.2831; Monitor ACER Modelo 7156 35-491 serie 

M3FLOO?4754 Pi, QUO PHONES DOSCIENTOS. OCHENTA Y 

OCHO - Mit SUCRES .= For su aporte la señora de Arnold 

recibe quince mil participaciones de un mil sucres cada 

una. WIGESIMA SEFTIMA.— Los socios autorizan 7 la 

Doctora Mercedes de Fojas, para que realice todas las 

cestiones necesarias para el perfeccionamiento de la 

presente escritura, hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil.- listed señor Notario se servira aoregar las 

A 

demás cláusulas de estilo.—-firiáde     jDGéetera Mercedes 

Folaneo - de Rojas, Abogada con matricula profesional 

número mil ouirientos cuarenta y cinco del Colegio 

de Abogados de Quito.-Hasta aquí la minuta la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor 

lsgal.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

oreceptos legalez del caso.- Y leida que les fue inte- 

2ar=mente la presente por mi el Notario, a los Compare- 

HOTARIA vi- IMA TERCERA ben : :¿TON QUITO
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO | 

1 cientes. éstos =e*e ratifican y firman commigc en unidad 

2 de acto de todo lo cusl doy fe.- | 

5 DRA.MELLY FAZMIFO DE ARNOLD _SRA 

  

c.1.)+064322].5    

   

  

/ DR. ROBERTO 

      

  

NOTARIO 

11 s 

12 So otergó ante mí en fo de ello eon- 

13 fiero esta -— TERCERA - COPIA CERTIFICADA, firuada y 

14 sellada en quito, a primero de diciontre de uf1 no- 

vecientos noventa y 
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ZON: Al margen de la escritura pública de Constitución 

  

de la compañía GEOMEDIC CIA.LTDA. celebrada en esta Nota, 

  

ría el diecinueve de noviembre de mil novecientos noven- 
  

ta y siete, tomé nota de la presente Resolución número 
    97.1.1.1.3046 de fecha diez de diciembre de mil novecien 

tos noventa y siete, mediante la cual la Superintenden- 
  

cia de compañías, aprueba la constitución de la presente 
  

compañía.- Quito, dieciocho de diciembre de mil nove- 
  

cientos noventa y siete. - 
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DEL CANTON QUITO 

. 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN 

nNámerao TRES MIL CUARENTA Y SEIS, DEL SR. INTENDENTE DE 
COMPANIAS —DE QUITO, DE (10 DE DICIEMBRE DE 1997, bajo el 

sámero 3254 del Registro Mercantil, t 

  

como  1¿2,7" Queda archivada 

la segunda copia Lertificada de la Escritura Pública de 

Constitución de Compañía " SEOMEDICE CláA. L¿LTDOA.*.- Otorgesda el 

19 de Noviembre de 1977, ante el Motariío Vigésimo Tercero del 
Cantén Quito, DR. ROBERTO. ARREGUI OLANO. 7 Se Tijó un = 

mu 

«tracto signado con el rmimero 2190%.- Se da esi cumpli 

io dispuesto en el Art. SESUNDO de la citada Resol 

a 

de 

conformidad a lo establecido en el decreto Fa de 22 de agosto 

de 1% publicado en el Registro Uficial 35/02 de 27 de agosto 

del mismo año . 5e anotó en el Repertorio bajo el número 

31785..- £hiiitos a veinte Y tres de diciembre de mii 

novecientos noventa y siete.,- El REGISTRADOR.-— 

 


